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Crue solicita a Exteriores su colaboración ante la preocupante situación de estudiantes, PDI y 

PAS en el extranjero 
 
El presidente de Crue Universidades Españolas, D. José Carlos Gómez Villamandos, envió una 
carta el pasado 21 de marzo a la ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
Dña. Arancha González Laya, en la que le trasladaba la «enorme preocupación» de las 
universidades por la situación en la que se encuentran, a consecuencia de la pandemia del COVID-
19, miembros de estas instituciones en programas de movilidad internacional. 
 
Gómez Villamandos argumentaba en su misiva a la ministra que numerosos estudiantes, así como 
miembros del PDI y PAS, han trasladado a las universidades su deseo de regresar a España y no 
han podido hacerlo y que, en muchos casos, la situación que tienen en el país de destino es 
«insostenible», entre otros motivos, por el cierre de las residencias universitarias. Para detallar la 
situación que vive la comunidad universitaria desplazada, el presidente adjuntó a su carta un 
informe de Crue-Internacionalización y Cooperación en el que, además, se informaba de la 
realización de una encuesta online, centralizada por SEPIE, para enviar a la comunidad 
universitaria desplazada en el extranjero. 
 
Por otra parte, a raíz de las reuniones con el SEPIE, se han ido adoptando una serie de iniciativas 

como pedir a la Comisión Europea la aplicación de un esquema flexible ante las circunstancias 

derivadas de la suspensión, postergación o interrupción de las acciones de movilidad; la no 

devolución de las cantidades correspondientes a las becas ya abonadas a las y los beneficiarios 

para las movilidades interrumpidas; trasladar la financiación al momento de realización de la 

movilidad; utilizar partidas específicas para financiar nuevos billetes y gastos de viaje de acciones 

pospuestas; o pedir que se incrementen las movilidades a 36 meses 


